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"POR MEUO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE
selecclót DE mtNluA cuAt{TtA ol8-20iE"

EI RECTO dEI INSTITUTO TÉC¡IICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMÓN
ROOníeUeZ - TNTENALCO eOuCACtóru SUPER|OR, en uso de su§ facultades
constitucionales y legales en especial las conforidas en hs Ley 80 de i993, Ley ilS0
de 2OO7, Ley 1474 de 2011, Decroto 1082 de 2015, y demás normas concordantes y
compl€mentarias y,

CONSIDERA¡{DO:

A) Que et |NST|TUTO TÉCMCO NACTONAL DE COMERCTO "S|MóN
RODRíGUEZ" - INTENALCO EDUCACÉN SUPERIOR . INTENALCO, MEdiANtE
resoluckin 161 de 25 de abril de 2018, ordeno h apenura d€l proceso d€
sel€cc¡ón abreviada de mfnima cuantía No.018-2018, cuyo objeto consbtía en:
SUT]N¡STRO DE CARNETS DE IDENTIFICAC!ÓN PARA LOS
FUNCIONARIOS Y ESTUOIAI{TES DE INTENALCO EDUCACION SUPERIOR.

B) Que el proceso de selecc¡ón de mínima cuantía fu€ publicado en la página WEB
del Portal Unico de Contratac¡ón ww\,y.contratos.oov.co, - SECOP ll

C) Que denro d€l cronograma de selecclín de mínima cuantía, se €stebl€cido como
plazo para r€cib¡r propu€stas el día dos (2) de mayo de 20'18 haste las 8:00 de la
mañana.

D) Que llegada la fecha y hora para pEsentar propuestas, no fue presentada
propussta alguna dirigida al pres€nte proceso de contratación, tal y como quedo
registredo en el Acta de cien6 suscrita y deb¡damente publicada en el portal dé
contratación.

E) Que en consecuencia se hace necesario declarar desierto el proc€so de selección
de Mínima cuantía No.018-2018 en cumplim¡onto Decreto1082 de 2015.

Por lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar Desierta la lnvitación Pública de Mfnima CuantÍa
No. 01&2018, cuyo objeto requiere SUMINISTRO OE CARNETS DE
IDENTIFICACóN PARA LOS FUNCIONARIOS Y ESTUOIANTES DE INTENALCO
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EOUCACION SUPERIOR, por les razones 6xpu6stas en la parte consid€rativa de la
pres€nte Resoluc¡ón.

nnffCUt-O SEGUNDO: D€ porsistir la necesidad la entidad deberá convocar a un
nuevo procoso m€dhnte la misma modalidad, para lo cual podrá ajustar el
cronograma.

AnffCUtO.rcnCERO: Ordénese h Publicack5n de ta pres€nte Resolución e través
d€l Portal tJnico de Contratación www.contratos.oov.co - SECOP ll y archlvese el
texto ¡mpr€so en la carpeta del proceso para consuJta de los intergsados, veedurías
ciudadanas y antes que puedan ejercer control.

ART¡CULO SEXTO: La presonte resolución rige a partir de la fecha de su notifrcación
y publiceción.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Expodida en Santiago de Cali a los tres (3) dtas del mes de mayo de dos m¡l dieciocho
(2018).

Original Firmado
NEYL GRIZALES ARANA

R€ctor lntenabo
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